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PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO "SECCIÓN lA-8, GASODUCTO TULA-VILLA DE REYES", CON UNA 
SUPERFICIE DE 0.5355 HECT ÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO EN EL 
EST AOO DE QUERÉT ARO 

( 

l. INTRODUCCIÓN 

\ 

Este programa está diseñado para definir los métodos y planeación de la ejecución de la medida de 
rescate, reubicación y reforestación de la flora silvestre que serán afectados durante las etapas de 
preparación del sitio, construcción y finaliza.fión del proyecto; principalmente enfocado a aquellas 
especies que se encuentran con una mayor presencia en el área d-e cambio de uso de suelo en 
comparación con los individuos report1dos pa~a la cuenca hidrológico forestal y aquellas especies que 
presenten algún valor ecológico, cultural o c;:le ot'ró t ipo. 

Uno de los factores del ambiente que con el cambio de uso del suelo recibe una afectación destacable 
es la flora, por esa razón, el artículo 123 Bis del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, establece la obligación para el regulado de ejecutar un programa de rescate y reubicación 
de especies de la vegetación forestal afectada. 

Ésta técnica de mitigación mediante .el restablecimiento de la cubierta vegetal, busca generar¡ 
beneficios ambientales tales como la proteccién al suelo contra la erosión, incremento en la fertil idad 
del suelo. la recarga- de los mantos acuíferos y la protección a la fauna presente en la región. 

1 

Para qye esto se logre, se deben [ealizar los estudios de campo necesarios, que permitan conocer las 
condiciones del sitio o sitios de reubicación/reforestación y definir las especies a establecer, el vivero 
de procedencia, el medio de transporte, las herramientas a utilizar, la preparación del suelo, el diseño 
de establecimiento, los métodos, los puntos críticos de supervisión durante las actividades de campo, 
la protección, el mantenimiento y los parámetros con los cuales se evaluará el éxito del programa. 

1 

1 
En el presente programa se incluyen los objetivos, metas, la~ ac:tividades de mantenimiento, la 

1 

' 

metodología a seguir y los indicadores de supervivencia de las especies reubicadas y reforestadas. j 

* 
"""1""' Adolfo Rulz Cortines 4 20?, Jocdine':'" la Montana. Delegación 11alpa~ c.P. 14 21 o. Ci,dad de M!xlco. r 7 ~ rs¡ 
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el fin de asegurar el 80% de supervivencia y cumplir con'la legislación en la materia, que garantice la 
sustentabilidad del proyecto. 

1 / \ \ l 

11. OBJETIVOS ( 1 , , . ,, 

-.. ( 
,-

a. General . \ 
\ . . ) ) . 

· ~·' Defi!J.ir)os linéamientos ~ene a 
1
es der pr0grama se r~sc t~,~y r~ubi cación 1de espec.ies de la 

~ vegetación fore~tal a~ctada para su estabi~Girniento ?l~hw~V0 h,~at ·. \ '-
..... .<1 • 

• Qar a coQocer el procedimiento ~lie ~.ete mi A a los a,ltanceS. del programa• eJe refo(estación 
; ~ 

b. Espec!fi'\,os, .~ 
1 

, } 

• Seleccionar las especies con mayor si;Jscep!ibilida de resGate de ac4erdo on slu estatus de 
dist.ribucjón resttiAgid\ en,la supei:ficie sujeta a canibió de us0 d_e suelb .. _ -:... 

• Des·cribir la técnica que será aplicada durante el rescrate de.,la eg~tación for~stal ~usceptible 
de reubicación. lo c;ual pbdríe variar dependiené:Jo de· las Q_O -diciones rnicro-climáticas del sitio 

_/ ...., ~ - 1 f 

. ~ Obtener la, mejor t1:sa qe sobrevM~n..~:ia '!'Wdiante e'l manejo adE:lCl1!~d.Q. de las·~~écnicas y 
met<odolog1as planteadas en este prograli:ia " 

\ 

• Definir ellis~ado detespectes que serán utilizadas en e'l pr0gram~ 

• 112>efinir lás obras,de restaur.ación de suelos que serán lleva8as a cab<:> 
,; ~ 1 

• Detallar 1~ técnica !.que será t.Jtiliza{ja durante las labor.es de refoPestac¡ón, asf como las 
acciones _gve seroán lleJaeias a_ ccibo para iaranti~ar la supervivencia de las plantas 

l t 

\ 

. .... 

--~ 

• Identificar la necesidacl,de llevar a cab.o medidas Gomt::)lementarias para garantizar ~br lo menos --1 el BQ% de supeNfvencia de la plaQtación, f '- ' " ; , 

.>;;;¡/ • / . \ 
\ / -. ) 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardine~ 'en la tr1ontaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210! Cfuda{J.de México.j ' / \ ~ 
Tel; (55) 9126 OIOO - .www.asea gob.mx \- ~ 
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111. METAS 

Rescatar y reubicar S 3 3 individuos de ocho especies, el número de individuos a rescatar por especie 
se definió de acuerdo con la estimación de sus existencias en el sitio del proyecto, siendo más alto el \ 
que presenta menos abundancia y menor porcentaje de aquellas especies demasiado abundantes en 
el sitio. ' 

L' d d ISta O ' . d fl I d b" e esoecres e · ora contemota as oara su rescate y reu 1cac1on 
No. Nombre Común Nombre clentffico Individuos a rescatar 

1 O¡:¡untia streptacantha Nopal prieto 140 
2 Opuntla enaelmannii Nopal arton .f ' 213 
3 OPtJntía /eucotricha Nopal a~tuamielero 73 

1 
\ 

4 Mammillaría maoniniamma Mammillaria mammi 40 
S Mvrtil/ocactus aeoroetrlzans Garambuvo 1 10 
6 5tenocactus obvallatus Cacta eso aÓI 1 t \\ 20 
7 Oountia matudae Nopal·chamacuero i '-' 

. 13 
8 Stenocactus crispa tus Cacta eso erec ·~ "· 13 

TOTAL ... ' 533 
' 

Selección de ~spec¡es para reforestar 
\ 

Para fines de reforestación, las especies más adecuadas son aquellas nativas que t ienen las 
posibilidades de cubrir en el menor tiempo posible las áreas desprovistas de vegetación. 

La cuant ificación de ejemplares a reforestar conserva la estructura de la comunidad vegetal 
encontrada en el CUSTF, a efecto de mitigar la disminución de la diversidad por la remoción de 
ejemplares de distintas especies, at enuar la pérdida de individuos que alteran la abundancia y, como 
resultado de ambos, variar su rndice de valor de importancia., por lo que se propone la producción y 
estableeimiento de 19 315 individuqs, 1 

/ 
/ 

Especies _y número de individuos a utilizar para la reforestación en ~1 matorral desértico 
micrófilo 

No. Esoecle. Nombre común Individuos a reforestar 
1 Acacia schaffneri Huisacha 125 
2 Evsenhardda-po/ystachya Vara duce 12S 
3 Forestlera ohillvreoides Acebuche 73 

Total 323 

/ -~ Boulev"d Adolfo Rulz co_ rtines 4 209, Jardines en la Montañ; Delegación Tlalpan, C.P. 14 21 O, Ciudad de México. ~~ (}¡ 
~ Tel: (55) 9126 0100 ~ w..ww.asJaa.gob.mx \ . 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prote~ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónim ~ 
1 

·ASEA· y las palabras "Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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. 1 ¡ / : 

Asf mismo se propiciara el desarrollo de es1Jecies con la disposición de la capa de suelo mgánico en la 
fra~]as de afect'ación temporal del tramo~ael gasoducto, para; generar cobertur_a vegetal del estrato l 

herbác~o. ( \ ' ' 

' / ( 

IV. METODOLOGÍA PARA EL RESCJ E\DÉESPECIES r-v ~ 
1 \ \ . . \ ~ 1 ., 1 J 1 

-1 . • , f, ~ .J. t#fl' • \ • • • j . . 
El rescat~ y _wbicac1on S€ llevara a ca . o de forma prev1a\d.lm1c rl gJi las,. act1v1dades de desmonte y 
desRalme. u~a vez que la ~rigada top9gráfica qe la emRresa co.ostruc gra coloque las estacas o 
mojoneras que delimiten e) áféa que será sujeta a <Sq_fnbio de'U~o de suelg. \ '--

.· -
Identificación del á~ea de reubic~c·ó~. AQ ~és de inlc:ia( Js trqpajo·s de de~monte se debe contar 
con la idetiltificac:· ón. preliminar de áre-as-d ec:epc1órt de lasf>Í~nt~s ~re cat~das. Con base en el análisis 
de los resultados de la estimación poblacional s.e ~etermfnarán los si ios. de pr.~te.rencia de zonas , 

· aledañas d~l proyec_to con condic·ones ambientales similares (\( bierta veget~l. elima, humedad, 
exposición, entre otros) de dondec-se extraerán las plá11tas, que'tenga la capa'bdad\de-alejarlas. 

- \ .¡ • .-

ldentificaci6ñ y marcaje. Antes de iniciar el deFribo de la vegetati&l en gene~ar, perso~l cal if icado 
recorrerá gm la debida an~icipaCEiéA el trazo de a ecta~i~n mel proyécto con el, objet ivo de id~ntificar 

\ \ _.las especies a rescatar y señalizar los 'ndividuos ~IJ~~rt ~L:Jsceptibl~sile rescate. · . 1 

Reubicación y monitoreo.i La reubi€aciúm ~e llt~va~á p G:allo ~ IQs t~rrenos pr;v,i~rnente elegi·d,os, 
donde antes <}e llevar' las ~lq_ntas se c..eal izarán trabaj,(:>s de prB{2araci6n como l;a apertl!lra qe cepas, el 
cercado del terrend para, pr'Qtecdón de ganado u otra f~~ha gue ¡s>¡¿ed'a aféctar las plantas, y obras 
para p9evenir ins_endios· como las brechas cor:tafué'gos. También ser-á recomendable la c0locación de 
un letrero de los trabaio~ que se realizan. Una vez preparádo eJ n4_e~~itio, se introducirán las plantas \ 
manteniendo sv ideñtifk_aclórr para llevar a cab.o posueriorm~te el seguimiento y monitoreo. §1 
monitoreo permitirá c0no¿'er la respuesta de las plat¡tas a la ret;J5icación y la n~cesldad de aplicar 

· -, medidas adecuas!_ as- a la- pfoblemátic~ identifica él~. - . 
l 

Registros. Durante los trabajos de rescate, las brigadas deberán de r
1
egistFar t odos los organismos a 

rescatar y distinguir de fas que f.ueron s~straídos por medio d,e Pmf. u otra t écnica de los que\serán 
j . repuestos mediante.propagación. . • . , 
~\ ,:;¡(' t 

1 
- 1 

/ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardine~ ·l!n la Montal'la, Delegación Tlalpao, C.P. 14210/Ciu,dag_de México.¡ e:: 
Tel: (55) 9126 Ol'OO - yvw ~sea.goh.mx \ . 
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Las especies serán rescatadas como plantas completas, de acuerdo con las siguientes indicaciones: 

• Para la extracción se usará un las herramientas adecuadas, con la cual se aflojará el terreno 
donde se ubica cada planta. 

• La excavación se hará a una distancia aproximada de unos 20 cm, con respecto al contorno 
de la planta, entonces se podrá extraer la planta suavemente con la mano para no romper las 
raíces. 

• Se deberá sacar a la planta con parte del sustrato (cepellón), usando una pala recta, con la que \ 
se aflojará el terreno y posteriormente introducirá, tratando de extraer la mayor parte de suelo 
junto con las raíces de la planta. En este proceso se deberá tener cuidado de no maltratar las 
raíces de la planta. 

• Se deberá realizar Ja extracción de las raíces completa con el objeto de garantizar la 
supervivencia de los individuos. 

• Para las plantas que habitan sobre las rocas se debe abrir la grieta o romper la roca con martillo 
para extraer la planta dañando lo menos posible su sistema radical. ¡: 

• Para efectuar estas acc::iones se debe usar equipo de protección: lent es, careta, guantes de 
carnaza para evitar lesiones y una pala y/o tridente (pequeños) de jardinero. 

• Una vez extrafda la planta se deberá limpiar el cepellón eliminando las raíces viejas y la tierra 
gastada. Se deberá proteger las rafees sanas de color claro, fuerte y flexible. Si las rafees están 
sanas y la tierra no muy gastada, se conserva el cepellón: en caso contrario se raspará el 
cepellón para que la tierra se desprenda. Se aconseja dejar qu~ las rafees sequen un poco. 
Posteriorm~nte, la planta será colocada en una maceta, bolsa de papel estraza, papel periódico 
o sacos de yute para su t raslado al sitio de reubicación o vivero. 

1 

Una vez que la cuadrilla de rescate haya realizado la prospección y extracción de todos los ejemplares 
a rescatar, procederá a la liberación del sitio. 

Metodología para la reforestación 

• Obtención de la planta 1 

/ 

1 ' Boul,a<d Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montana, Delegaclón'halpan, C.P. 14 21 o. Crudadde México. f . w 
~ Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

la Agencia Nacional de Seguridad lndustri.al y de Pro~eccí6n al M,edio Am.biente del Sector Hidroc~rbur.os t~mb!én ~tipza el acrónim- / \ 
·ASEA· y las palabras ''Agenc1a de Segundad, Energ1a y Amb1ente" como parte de su 1dent1dad 1nst1tuC1onal. V .'\ 
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La planta necesaria, será producida en viveFO particular con sistema de producción t radicional en bolsa 
y pr-opias del res¡:ate. Por la densidad y 1-a-superficie a plantar. el número de plant as requerida es de t 
~2 3, además de considerar un porcentaje adicional para reponer las que muéran \en las diferen~s 
fases d'e plantación. · ' . 

1 ---.. ( 

• r·calidad de las plantas _/'v 
\ 1 ! ) 1 

Para-que la ~I?_.Dta tenga éxfto a 1 ~ hora. e est~Biécerla en e,ampoA~.t>erá de contar con las siguientes 
caracterfsticas: sana y vigoro5a, tallo f~rte y bien ligr¡ificado, debén ten~r una altura de en~re 20 y 
3Sc m, un diámetro de cuello de mínimo S,mm d~ber:Jtener 2/ parte-del tallo Rrincipallignificado, las 
plantas completStS sin altéraciones morfofis'g!ógicas y ÍQretd~ .e :fermeGÍf.EleS""y P.lp.gas y de aspecto 
vigoroso, además raíces activas (extremos é!ie raíces -s@ visualizan eorn.o puntos blancos) y el Gepellón 
debe._ ser lp suficien~e'me1nte firme de manera d~ no pisgregar~ al extr.aer la pla~ta. 

1 

•. Preparació'n del terreno 
¡ . 1 

1 1 , \ ',_.......... 1 

la prepar·a~ión del terreno consiste en lo sigl.liente; in¡;;o¡.pora S elo fér,til. Pos-teriO~fJ1en~rrealízará el 
trazo d~ tresbolillo para la plant-a~ión, coA li\_ avuda de, un {lWel 8~ ma~o ~ ~na, baliz,a c:erllos que se 
marcaran las filas a curv9s de ruv.el las cuales tend(an una :sep~radón adecuada' par¡1 tener una 
densidad fírÍal de 1200 individuos/ha. ~ - { 

. ..f -• Plantación \ " 

\ 

Se plantea una densidad iliiE:ial ae 1200 plantas por' hectárea co una 'distantia entre plaliltas de 3.1 
metros, utilizará el 111ét(j)do de cep~ com~ con terraza individ~al G tarn[Jién llamado sistema español. J 
Consiste en hacer una cepa de 40x40x4o cm. En torno a ella se coostr.uye un cajete de más o menos 
1m dé ~iámetro"con una profuncijdad de 10 cm La finalidad del cajete es G~pt-ar el ag~:.~a para la planta \ 
introducida. En ~1 ce~tr~\de la cepa debe coJocarse la planta, per:? no debe estar en raparte más honda 
del cajete. para evitar quJ ~! agua captada iV'lunae la ~epg.. La ¡;¡!anta debe quedar ~bi(;ada en la paréd 

- -, inclinada del caj~e.que· esfá penclie~e abajo. f 
( 

1 Para la plantación de cactáce?s, Las dimerísiones Q~ la exea,vaei¡án de la t-epa serán de 0.40 a 
0.60 m más amplias qÜe el ancho del cepellón y con u Cf.P-fof.~nd idad al menos 0.05 ,m más 

/ profunda que la altura del cep_ellón, para garantizar un mejor desarrollo _d~ raíces. 1 
' 

----¡:=:--, ~ . 1 • ! G/ 
¿1 Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4 299. JardineS'en la Montaña, Delegaci6n Tlálpan, C.P. 14 21 o! Ciuda!j...de MéxicO.¡ ... ¡ \ . 

_ . . 'Tei : (SS)91~.60100 ~ ww~,asea.gob,mx _ \ : . ,, . 1 .~ · • 
La Agencra Nacronal de Segundad Industrial y de Protecc1on al Medro Amb1ente del Sector Hidrocarburos tambren ut rhza el acrón1mo 

"ASEA· y las palabras ''Age~c:ia de Seguridad, Energra y Ambiente" como parte de su identidad,institucional. ~ 
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1 
Para lograr un buen prendimiento y desarrollo posterior de las plantas es necesario realizar 'Ía 
plantación en la época adecuada consid,erando las condiciones del suelo y clima del lugar y los 
requerimientos de la especie. El suelo debe encontrarse húmedo, y además deben existir expectativas 
razonables de precipitaciones posteriores a la plantación. La plantación no debe realizarse durante un 
período de tiempo seco. ya que así se evita el posterior marchitamiento de las plantas. 

El trasplante debe coincidir preferentemente, con el momento en que la humedad dél sitio es ideal una 
vez que el suelo se encuentra bien humedecido y la estación de lluvias se ha establecido, es decir una o 
dos semanas después de iníciarse la época de lluvias (junio-septiembre). 1 

Cuando el trasplante deba realizarse en una epoca diferente a la mencionada se deberán hacer riegos y 
mantenimiento a fin de mantener húmedo el sustrato donde se trasplantarán las especies rescatadas. 

• Labores de cultivo 

Fertilización \ 

En el establecimiento de plantaciones, el problema de nutrición es un aspecto muy importante por 
considerar y que puede ser manejado mediante la fertilización. Los beneficios que una adecuada 
fertilización puede generar son muchos al agregar los nutrientes faltantes, debido a que estimula el 
desarrollo de las rarees, permite a la planta una mayor ocup~·ci6n del suelo, aprovechando en forma 
más eficiente el agua y los nutrientes disponibles._ Así se logra una mayor supervivencia, un rápido 
crecimiento ini~ial y cierre de las copas, lo cual disminuye o elimina la competencia, obteniéndose una 
plantación más uniforme. :.. 

En este caso la fertilización se realizará al mismo tiempo de la plantación recomendándose utilizar en 
principio fertilizantes orgánicos, tales como estiércol, gallinaza, composta o residuos orgánicos, 
tralizando una aplicación de 00 g por planta de lombrlcomposta, en su defecto se pueden emplear 
fertilizantes sintéticos, para el caso de fertilizante químico la siguiente formula y dosis NPK (8-24-
16) se aplica en dosis de 50 gr por planta; para que los fertil jzantes no se pierdan estos deben de ser 
disueltos ~n una solución húmeda del suelo y estar cerca ae la planta, se mantendrá la superficie 

¡f ~ Bou("'"d Adolfo Rulz Cortlnes 4209, J"dloes eo la Montaña, Delegadón Jlalpan, C.P. 14210, Ciud;d de México. ¡ · r.._/ ' 
~ . Tel: (SS) 9126 0100 - www,asea.~ {tJ Vf 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ~· 
' ·ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su ident idad institucional. 
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1 ....__ 
cubierta con residuos (hoJarasca), para que esta área genere humedad y se estimule el crecimiento 
de las rafees superficiales a fin de absorber y movilizar l_ps nutrientes • 

1 

Protección contra plagas y/o enfermedades: 1 

--\ / 
La detección de plagas y enfermedades se realiza mediante monitoreo continuo, que implica la ' 
realización de recorridos en campo o sitios'· donde se establecerá la reforestación. Para que una 
planta se establezca favorablemente en campo, debe salir libre d~ plagas y enfermedades del viv.ero 
de proceden~ia. \ 

Algunas medidas preventivas de plaga pueden s,er las siguientes: 
1 1 

a. Aislamiento: Consiste en delimitar con barreras ffsicas una o Vé![ias·partes de lá plantación con 
el fin de evitar la dispersión de la plaga o enfermedad, restringiendo el tráfico de personal y 
vehfculos en esa área. 1 

b. Eliminación de ho-spederos alternos: Se trata 'ae~a eliminación de plántas dentro del sembradío 
y sus alrededores que pueden ser hospederas alternas de plagas o enfermedades. 

c. Canales de drenaje: La construcción de canales dÍ drenaje evita la anegación· de las zonas bajas 
de la plantación, dlficultandb asr el desarrollo de plagas o enfermedades. 

Si con las medidas de preventivas la plaga no cesa' se llevarán a cabo las siguientes medidas de 
~ \ 

control: , 
a. Remoción y destrucción manual. Cuando se encuent re la presencia de insectos que pupen en 

ramas, corteza o suelo, se llevará a cabo la remoción manual de las pupas y ~estruirlas en el 
sitio para cortar el ciclo del insecto. 

Protección contra incendios: 

,J 

\ 

Vigilancia: Estará a cargo del regulado, esta actividad revestirá m'ayor importancia desde el mes de 
--octubre a ~?viembre hasta el mes de ¡u~io que es la tempprad~ más crftica d~ se~uía. Com~ acciones A ~e protecCJon se pretende el establec1m1ento de brechas cortafuego en la penfena de cada una de las 
~reas reforesta9as y se rlJantendran libres de material combustible al menos por cinco años. 

T ' Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Monta~a. Delegación Tlalpan, C.P. 14 210, Ciudad de México. ~ - r;\./ 
• Tel: (55) 91 26 0100 - www asf'a,gob.mx ·vp 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras ··~Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. \ 
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V. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 

En un inicio las especies rescatadas irán a viveros temporal, en donde pasarán el tiempo necesario 
para recuperar las condiciones de las plantas necesarias para su posterior reubicación. 

El vivero temporal se localizará aledaño a los predios sujetos a cambio de uso de suelo, pero donde se 
permita su permanencia y desarrol)o de actividades de \curaciones, riegos. aplicación de fertilizantes y 
enraizadores para promover el crécir,niento de las raíces, aplican 9e fertilizantes foliares, eliminar las 
malezas, realizar podas, retirar individuos muertos y vigilar el estaao de salud en general. Al concluir 
la etapa constructiva del gasoducto las áreas de intervención serán liberadas para la reubicación de 
las especies rescatadas. de manera q!Je se l e~ ubicará, en su mayor parte. en la misma área donde 
fueron sustraídas. \ 

.--

Por lo tanto, se propone la ubicación del vivero forestal en los siguientes sitios con coordenadas UTM 
DATUM WGS84 Zona 14 N. 

Coordenadas de la ubicación del vivero forestal propuesto 
Propuesta Coordenadas 

X y 
1 406 026.46 2.246.406.07 
2 406,123.72 2 246 398.54 
3 :406,120.01 2.246,3 70.59 

VI. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN ' 

Las áreas propuestas para la reforestación con especies nativas dentro de la cuenca hidrológico 
forestal, son las correspondientes a las áreas consideradas come:> Franjas de Afectación Temporal y 
que también form~n se consideran para el establecimiento de las medidas de mitigación de erosión e 
infiltración. En dicHas áreas se establecerán las especies a reforestar y las procedentes del rescate de 
flora. producto de la ejec~ución del cambio de uso de suelo. 

Pollgono Área Vértice X y 

1 406,120.01 2,246,370.59 
1 0.1324 

4Q6,118.53 2,246,359.39 2 

' Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14po. Ciudad de ~~xico. 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob..~m. 
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estas visitas se evaluará el crecimiento. vigor, estado sanitario, y si se requiere la aplicación de 
medidas especiales. En el caso del vivero temporal para resguardo de plantas. a este deberá de 
dársele mantenimiento, de acuerdo con lo que se estipule en un programa de mantenimiento 
específico. 

Control y Seguimiento: El rescate y reubicación de especies, deberán ejecutarse dentro de la 
preparación del sitio y cons~rucción, contemplando una supervivencia del 80% de las densidades 
manejadas, presentando un informe final con la memoria constructiva y evidencia de la ejecución 
del programa. 

1 
1 

A continuación, se mencionan los aspectos que deben cuidarse una vez que se realiza la 
plantación. 

• Deshierbe 

Debe eliminar la competencia que se establece entre las plantas introducidas y las malezas por 
luz, agua y nutrientes. por lo cual se recomienda solo realizar el deshierbe alrédedor de las plantas 
introducidas y dejar que en los demás sitios que las malezas crezcan favoreciendo la recuperación 
y protección del suelo. 

• Control de plagas \ 

Su control debe de partir del diagnóstico preciso del tipo de plaga que está afectando a la planta 
y de acuerdo con esto se debe prescribir el tratamiento más adecuado. 

1 

Algunas medidas preventivas d'e plaga pueden ser las siguientes: 

Aislamiento: Consiste en delimitar con barreras ffsicas una o varias partes de la,plantación 
con el fin de evitar la dispersión de la plaga o enfermedad, restringiendo el tráfico de 
personal y vehículos en esa área. 

1 

Eliminación de hospederos alternos: Se trata de la elin;¡inación de plantas dentro del 
sembradío y sus alrededores que pueden ser hospederas alternas de plagas o 
enfermedades. 1 f 

Canales de drenaje: La construcción de canales de drenaje evita la anegación de las zonas 
/ ~ bajas de la plantación, dificultando así el desarrollo de plaga~ o enfermedades. f 
~ Boulevald Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montai'la, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México.~ - ('"" / · 

Tel: (55) 9126 0100 ~ www.asea.gob.mx \Jf 
·ASEA • y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad Institucional. 
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1 . 

Si con las medidas de pré'lentivas la plaga no cesa se llevarán a cabo las siguientes medidas de 
control: / • 

Remoción y destrucción manuaL Cuando se encuentre la pres~ncia de plagas que pupen 
en ramas, corteza o suelo, se llevará a cabo la remoción manual d.e_las pupas y destruirlas 
en el sitio para cortar el ciclo del in~~cto. 1 

Tala de salvamento. En caso .de que no se pueda eliminar el agente causal de la planta se 
llevará a cabo la eliminación total del arbolado en una o más áreas de la plantación con e! _; 
fin de erradicar la plaga o enfer~edad en un área determiflada, éstas se denominan focos / 
de infección debido a su condicion. Los-árboles derribados y el matr rial secundario (ramas 
y ramipas) se deben de tratar en el sitio. . 

• Riegos de auxilio 
... - - . 

Es convéniente realizar riesgos auxiliares que permitan a la planta esfáblecerse y evitar perder la 
plantación debido al estrés hfdrico durante )a tempprada. de estiaje. 

• Reposición de individUO$ 
1 
\ 

1 \ 

Se realizará al año siguiente del estables:imiento de la plantación para la reposición de las plantas 
muertas, respetando la mezcla de las especies. 

' \ 
VIII. EVALUACIÓN DEL RESf ATE Y REUBICAÓÓN (INDICADORES) 

\ 
' 

Como'-- se indica en el punto anterior las variables a evaluar son los indicadores cuantitativos 
1 • 

(supervivencia de individugs rescatados, esta se obtendrá en porcentaje-por medio de la divi~ión del 
total vivos y el tata~ de reubi~ados por lOO) y los indica(Jores cualitativos Ccrecimient;_b, floración, 
fructificación de las plantas) para conocer el éxito del rescate de flora. 

~n 1 . ~-- ~-· = aL ~ 
Supervivencia = - 1 

- -x 100 1 1:f = 1 mi 

¡. . Dónde: 1 

\ 

+ Lf = 1 sumatoria de los datos de ~cuerdo a la variable a 9 m ¡ 
p= proporción estimada,de árboles 'vi~os \ ' -
ai= número de pl<;1ntas vlvas¡en el sitio de muestreo i ~· ( 0¡, 
.y( Boulevard Adolfo Rui.zt ortines 4209. Jardines en la Montaña, .Delegación Tlalpan, c_.P. 14210, Ciudad de México. _¡J . 

/ Tel: (55)9 1260100 ~ ~ .- (/ -
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y)de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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mi= número de plantas vivas y muertas en el sitio de muestreo 

r~ =1st 
Estado sanitario = L~ _ 

1 
. x 100 

¡ - at 

Dónde: \ 
Lf = 1 Sumatoria de los datos de acuerdo a la variable S o a. 
ps"' proporción estimada de árboles sanos 
Si= número de árboles sanos en el sitio de muestreo i 1 
ai= número de plantas vivos en el sitio de muestreo i 

r l ;:: 1 vi 
Vigor de la plantación= L~ _ 

1 
.x 100 

i - aL 

Dónde: 
:Ef = 1 Sumatoria de los datos de acuerdo a la variable v o a. 
pv= proporción estimada de árboles vigorosos 
vi= número de árboles vigorosos en el sitio de muestreo i 
ai= número de plantas vivos en el sitio de muestreo i 

1 

1 

/ 
\ 

Las acciones propuestas en el presente programa serán documentadas mediante los informes 
respectivos. permitiendo én todo momento, poder evidenciar los resultados de este, al permitir 
determinar el porcentaje de supervivencia de los ejemplares reubicados. 

Los indicadores propuestos son: 

• Porcentaje de supervivencia de los individuos resca,tados_ 

• Estado fitosanitario de los individuos rescatados_ 

• Porcentaje de cobertura vegetal presente dentro del sitio de acopio temporal o del área 
de trasplante permanente, al reali zar el moni~oreo correspondiente. . 

Todas las actividades estarán respaldadas por evidencias fotográficas, misma que acompañarán 
los informes de seguimiento_ 

\. 

/ ___. Boulevaro Adolfo Rul> Cortlnés< 209, Jardlnesen O MontaOa, Delegación llal .. n. C.P. 1421 O, Gudad de Mé~co. 11 -1 r.;. • / , 
~, ~ • Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 1 ~ 'J1 
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... 1 ~--

IX. PROGRAMA DE ACTIVIDADES . 

\ 

\ . 
El cronograma de acti~dades abarca el tiempo de ej'ecución que durará la construcción del 
proyecto, durante los primeros meses en los cualés se ejecutarán las accion'es de rescate y 
reubicación de flora y las actividades de mantenimiento, sin embargo, el. mantenimiento de los 
individuos reubicados se prolongará hasd asegurar' la sóorevivencia y estabilidad natural de los / 
individuos, el cual se estima ha~ta el quinto-año. periodo estimado para asegurar la supervivencia 
de los individuos reubicados. ·-i 

\ 

Program~ calendaT-izado para la ejec~ción del programa de reubicación para los años-1 y 2. 

Arlo 1 
Actividad 

2 ~ ::: ~ ..., N "' ... "' "' ... .. "' ... N .., 

Planeaclón de actividades, traslado 
de maq_uinaria, contratación de - -- - .1 ' personal y ajuste de tiempo para --
completar áreas del tramo 

1 

Programa de Rescate de Flora i 
Mantenimiento en vivero de la 

_Q)anta rescatada 
1 

Reubicación de plantas rescatadas 

Mantenimien.to de las plantas 
establecidas ' 1 
Supervisión y monitoreo 

·-· 

- 1 
Programa de r~ubicación para los años 3 y 4 

Arlo 3 
Act ividad 

!': ~ ~ N M <( "' "' r- ... "' ~ ::: .... N "' 
Mantenimiento de las plantas -establecidas 1 . 
Sug~rvisión y monitoreo 

' 

\ 

/ 
Programa de reubicación para el quinto ¡año 

1 

Actividad ' 
Afio 5 

1 1 ... N "' <r 111 "' .... 00 "' 
MantenillJlento de las plantas -
establecidas 

1 Arlo 2 
:;: ~ ::: ... "' "' ... "' "' ~ 

1 

\ 

A"o·4 

t ~ ~ " ... "' "' r- "' ~ ~ 

-

-·· 
\ . 

S! ~ N ..... ~ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 420.9, Jardines en laMo. ntaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. LJ 
T,el; (55) 9126 0100 - ~vt~~,g2b...J!l~ c,7-
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AñoS 
~ 1 .. , MI .. , ., "' ,.. "' o- ~ ~ ~ N ~ .~ 

Supervlsi6n y monitoreo 
1 1 1 1 1 

1 
r 

Programa calendarizado para la ejecución del programa de reforestación para los años 1 y 2. 
t Año 1 Ai\o 2 

Actividad 
1 2 3 4 S 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 S 6 7 8 9 10 11 12 

Programa de Rescate de Flora 
Programa de Rescate de Fauna 
Desmonte 
Manejo de la capa superficial 
del suelo 
Manejo de residuos 
Reincorporación de la capa de 
suelo fértil 
Incorporación de residuos \ 

vegetales 
Obras de conservación de 
suelo y agua 
Reubicación de plantas 
rescatadas 
Reforestación planta de 1 -
vivero l\ 1 

Mantenimiento de la 
reforestación 
Replantación 
Supervisión y monitoreo 

Para los años 3 al 6 las actividades a realizar serán las mismas y principalmente se basa en el 
manteniendo de la reforestación a través de la reposición de plantas cuando haya supervivencias 
menores del 80% y la proporción de riegos de auxilio. 

\ 

1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardin~ en la Montaña; Delegación 'f.lalpan, C.P. 14 21 O, Ciudad de MéxicoP.2. r r. 
1 

/ ~ Tel; (SS) 9126 0100 - JYw..w.asea~ '1~, 
~a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza e <3Crónimo 

·ASEA· y las palabras • Agencia de Seguridad, Energla_ y Ambiente" como parte de su identidad institucional. \ 
Página 15 de 16 



SEMARNAT 
SECR,"ETAR(A DE / 

M!::DJO AMlliENTE 
Y RECURSO .<¡ NAlUJ(AI. I::i 

-
\ 

1 

¡\ 

\ 1 

'ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
E~ERGfA Y AMBIENTE 

' 1 

Agencia Nacional de Seguridad ln.dustrial 
y de Protección al Medio Ar,nbiente del Sector Hidrocarburos 

1
' ' Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio N° ASE:A/UGI/DGGPI/1442/2018 

Bitácora 09 / DSA0090/03/18 

1 '~ 
X. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 

• 
Se entregará un informe bime_stral y un6 de finiquito "durante el periodo de cambio de uso y se 
integrarah informes semestrales durante se'is años posteriores al cambio de uso de suelo. En los 
informes se presentarán las actividades -realizadas, que incluirán eviaencia fotográfica para • 
respaldarlos. En éste se presentarán los porcentajes de supervivencia del mat'erial rescatado y/o ' 
reproducido hasta completar los 6 años d'e seguimiento. 

El informe de finiquito, al término del pja.zo otorgado en la autorización para re~lizar la remoció~ 
de la vegetación for~stal; presentará las actividades re'alizadas parf est,e programa, incluyendo 
evidencias fotográficas, gráficas} tablas, bitácoras, coordenadas para respa1Clar la intormaci6n y 
de más información que se considere pertinente. ' 
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